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NOTA N° 291/CCC15/2022                                      Buenos Aires, 25 de febrero 2022 
 
 
Sr. Presidente  
JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 15 
At. Sr. Martin Garcilazo 
SU DESPACHO 
 
Con copia a Juntistas: Nancy Verónica Bolaño; María Victoria Pujolle; Natasha Semmartin; 
Jazmín Tello; Juan Pablo Alegre; Leonardo Lucchese Di Leva. 
 
 
De nuestra mayor consideración: 
 

Ref.: PRESENTACIÓN RESOLUCIÓN Nº 215 – CCC15 – PEDIDO DE INFORME A 
LA JUNTA COMUNAL SOBRE ACTUACIONES COMUNALES PROPIAS O 
CONJUNTAS CON EL GOBIERNO DE LA CIUDAD EN REFERENCIA AL DENGUE 
 
 
De nuestra consideración: 
 
                                      Nos dirigimos a la Junta Comunal a efectos adjuntar la 
Resolución de referencia y solicitar que dé el trámite correspondiente en los términos del 
Art. 37 de la ley Orgánica de Comunas y dándonos respuesta a la misma en los plazos 
establecidos por el artículo 22, inciso “e”, del Decreto 1510/97.  
 
                                             Saludamos a Ud. Muy atentamente. 
 

 
Ing. Rubén Daniel López 
p/Mesa Coordinadora 
Consejo Consultivo Comunal - Comuna 15 



 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN N.º 215 

 ASAMBLEA 117– CONSEJO CONSULTIVO COMUNAL COMUNA 15 –  

23  de FEBRERO  de 2022.- 

 

PEDIDO DE INFORME A LA JUNTA COMUNAL SOBRE 

ACTUACIONES COMUNALES PROPIAS O CONJUNTAS CON EL 

GOBIERNO DE LA CIUDAD EN REFERENCIA AL DENGUE 

 

ANTECEDENTES: 

 

RESOLUCIÓN 160- EX-2020-27807228- -GCABA-COMUNA15 –  ESTADO 
ACTUAL DEL BAJO VIADUCTO FERROCARRIL GRAL. SAN MARTIN.  

 

RESOLUCIÓN 169-  EX-2020-30765827- -GCABA-COMUNA15-PEDIDO DE 
INFORMES PREVENCIÓN DENGUE.  

 

RESOLUCIÓN 170-EX-2020-30767469- -GCABA-COMUNA15-  PEDIDO DE 
INFORMES PROTOCOLO SANITARIO DENGUE – COVID 19 PARA 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS. 

 

RESOLUCIÓN 209- EX-2021-36360898- -GCABA-COMUNA15-GRAVE 
SITUACION EN LO REFERENTE A LA ATENCIÓN DE LA SALUD DE LAS/LOS 
VECINOS DE LA COMUNA. 

 

NOTA N 290- PEDIDO DE ACTUACIÓN DE LA JUNTA COMUNAL ANTE CASOS 
DE DENGUE EN CHACARITA- 

 

VISTO: 

 

La reiteración de pedidos ante la Junta Comunal, sobre el cumplimiento e 
implementación de protocolos por dengue, en espacio público y  establecimientos 
educativos, desde la Comuna, por facultades exclusivas y concurrentes con el 
Gobierno de la Ciudad( artículo 10 inciso e; artículo 11 incisos d, e y h, y 13 de Politicas 
Especiales, Ley de Comunas 1777/05 ). 

El creciente número de denuncias de áreas puntualmente afectadas por  casos de 
dengue y presencia de  sus vectores transmisores, en territorio Comunal. 

 

 



Y CONSIDERANDO: 

 

La urgente necesidad de  llevar adelante políticas sanitarias y ambientales, 
desde la Comuna, en articulación con el Gobierno de la Ciudad, en prevención y 
atención de infestación con dengue.  

 

 

RESOLUCION 

LUEGO DE INTERCAMBIO DE OPINIONES Y EN FUNCIÓN DE LAS 
INCUMBENCIAS CONFERIDAS AL CONSEJO CONSULTIVO COMUNAL POR LA 
LEY ORGÁNICA DE COMUNAS Nº 1777, LA ASAMBLEA DEL CONSEJO 
CONSULTIVO COMUNAL COMUNA 15 –CCC15- DECIDE PRONUNCIARSE POR 
LO SIGUIENTE:  

 

SOLICITAR A LA JUNTA COMUNAL: 

ARTÍCULO 1: Informe, con la base de datos disponible del Gobierno de la Ciudad ante la 

recepción de denuncias de presencia de Aedes o casos posibles o confirmados de dengue, qué 

programa lleva adelante la Comuna en articulación con el Gobierno de la Ciudad en: 

1.1. Participación comunitaria y promoción de la salud 

1.2. Saneamiento y ordenamiento ambientales 

1.3. Monitoreo y evaluación de acciones en la prevención de las enfermedades 

transmitidas por mosquitos 

1.4. Comunicación y educación para la salud 

1.5. Vigilancia y control epidemiológico de los casos y el virus 

1.6. Asistencia adecuada de los enfermos 

ARTÍCULO 2:  se tenga como referencia el documento elaborado por el Gobierno de 

la Ciudad de Buenos Aires Plan estratégico-operacional integrado Prevención, 

control y vigilancia de enfermedades transmitidas por el mosquito Aedes aegypti. 

ARTÍCULO 3: sea aprobado por Asamblea.- 

ARTÍCULO 4: Se de tratamiento obligatorio a la presente Resolución. Artículo 37 de 

la Ley de Comunas 1777/5. 

 

 COMISIÓN DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 

COMISIÓN DE SALUD 

CONSEJO CONSULTIVO COMUNA 15.- 

 


